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Parte, oficial.

Presidencia del Consejo de Mimstroi
lleal decreto adwMiendo la dimisión  

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona a D. Severia- 
no Martínez Anido,— Página 294.

^ tro  nombrando Gobernador civil de 
la provincia de 'Barcelona a B, Julio 
Arclanaz Crespo^ General de d ivi
sión.—■Página 2-94. ¡ ^

Ministerio de la Gol)ernad6ii<, )
:ñeál decreto nomhramlo Fnspcctor 'ge

neral de Orden publico de Madrid a 
D. Rafael Muñoz Lorente, Jefe de 
AdmAmstración del Cioerpo de' Abo
gados del Estado.— Página 29-i. '

f)tro admitiendo la dimisión del cargo 
de Inspector general de Orden públi- 
có de Barcelona a. D. Miguel Arle- 
gui y  Bayonés.— Página 294.

Otro nombrando Inspector general de 
Orden público de Barcelona a don 
José Borrué Núñez, Coronel dvel Cuer
po de Seguridad de dicha provincia. 
Página 294. , , ¡ ;

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real ordnnJlhponiendo se publique en 

este periódico ofieial y en el ''Bole
tín Oficicd de la provincia ele Valen- 
£ÍoA' la petición de préstarno que del 

, Banco de Crédito Industrial ha soli

citado D. Vicenie Aldás y_ M aríí.—• 
Página 294.

MisisteTio de l'a Guerra.
Pteal orden disponiendo se devuelvan  

a D. Angel Jordania de Pozas,. Capi
tán Médico de Sanidad Militar, las 

'■ !5fiO pesetas que depositó en 191'5 
para rcdA tcir el tiemr)o de su .servi
cio en filas.—-Página SMl.

Ministerio de Hacienda. ‘’
Brol orden prorroga..ndo por un mes la 

licencia que por enferm o se encuen- 
' tra disfrutando D. Guillermo Vaíen- 

zucla Yieites^ Portero quinto d.e la 
Tesorería de Hacienda de Barcelona, 
Páginas 294 y  29’5. ' '

Otra aprobando ¡a liquido.ción general 
de la Pienta de Tabacos correspon
diente al amo 1 9 i5 .— Página ’295 
y  29ü. í ,¡ ii •

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden nomJbrando Director del 
Institu'to de San Isidro a D. Miguel 
Aguayo Millán, Catedrático num era
rio de dicho Centro,— Página 297,

\ Ministerso de Fomento.
Real orden aprobando la relación de las 

bajas obtenidas en las subastas de 
reparación de carreteras de la pro-- 
víncia de Ciudad Real^ y  ordenando 
a la Dirección general de Obrc,s pú-  
bilcas para que subaste y  adjudique  
las obras propuestas.-— Pá/gína 297.
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tenoíosos. — Anunciando , el faUeci-. 
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Página 297.
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Goniencioso cicl Esíafio.— Resolví en- . 
do instancia solicitando exención d e l ' 
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la Real Congregación'de Esclavos del 
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na 298'. |

In str.uccíón  pública. — Subsecretaría'...
Anunciando haber sido admitidos y  

: excluidos los aspirantes cjue se indi
can a las oposiciones en turno Ubre 

. a las Cátedras de Física y Quimiica 
de los Instituios de f  iáJU
mería.— Página 29§, . : ,

Idem ,id. id., a las oposiciones en lurná .̂ 
de Auxilícircs a la Cátedra de E isto-.

' ría natural del Institu to  de Cádiz.—í.'
Página ,299.

Circular a ios Rectores de las üniverx-^ 
sidudes para la adjuclAcación de he-eí, 
cas a los alumnos.—Página 300. 

Anexo 1■ —; S ubastas. — A dm in istra^ '
OTÓN PROVINCIAL. ^  ANUNCIOS OPi-í ) 
CIALES. f' ú ' : 2 , ’

Anexo 2.^—Edictos. ' o ^
Anexo 3."—Tbjbunal Suprexío,—

!(ie lo Cao rain al.—--Plica o 1 y  princi^-., 
pío del 2o , '



’O 1 ■25 O ctubre 1922 G aceta 'de M adrid.-N úm . 298

PARTE OFICIAL' 

ISliE lCII lE  COMIEJi

B. M. el fiEY  D. .Míonso XIII (q. D. g.),
B. M. ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
e! A. R. ei. Príncipe de Asturias e In
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
0® su  im portante salud.

REALES DE€:RETOB 
IDe acuerdio con Mi Gonseja de Mi- 

hísiros,
Vengo en adlmiitür la di misión que 

d?)l cargo díe G'ofern^idor civil de la 
provinoiia de Barcelona Me ha p re -  
jgeiáado D. Severdano' Martínez' Anido.

Daido en Pálaicio' la veinticuatro de 
Ociiiibíre de mil novecientos vern/Jidóis.

ALFONSO

m Presidente del Consejo de Mlnistroii,

J o s é  S á n c h e z  Gu e r r a .

ii>e aicuerdd eon Mi Consejo de Mi
nistréis,

■Vengo en nom hrar Gofeennaidor civil 
de la provincia de Bardcilona a D. Ju 
lio Ardanaz Gresípo., Generail de divi
sión.

J>ad'0 en Palacic' a v ein ticu a tro  de 
Octubre de m il novecientos veint'idó'S.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

IBfBi SE II «EMOOH

REALES DECRETOS
Veng»o len ncm hrar Inspector gene- 

■fal de Guden púbiico de Maidrid a don^ 
Rafael Muñoz Lorente, Jefe de Adr»*-- 
nigftraiclión deíl Quenpo ¡de Ahogados del 
Fistajáo, en vacante pior fallccimienífjo 
de D. Alfonso Miartín Garrido.

'D&ÓK) en Piálacio ,a veinticuatro de 
Octiíi^e d!e mil niOveiciento<s veinl!idó>s.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

a d m tir  la dümisión que 
' inspector general d-e. O' -

den público de B-arcrilona Me h a  p re 
sentado D. Miguel Arlegui j  Bayonés.

Daido en Paliacio :a veinticuatro de 
Octubre de m il noveici'ento;s veintidós.

ALFONSO
.Iv'í Ministro de la Gobernación.

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

Vengo on noau'brar Inspector gene
ral dle Orden púMico de Báit:clona a 
D. José Borrué Núñez, Coronel del 
Guerip'O de Seguridad de dicha pro-- 
vincia.

D'ado en Pataeio r ^veinticuatro de 
Octubre de m il noveicie-ntos vcin-'Jldós.

ALFONSO
Eli M inistro de la  Gobernación,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

fEEIISEiCII DEL C0HSEJ9

REAL OR.DEN
lim o. S r.: A in s ta n c ia  del P re s i

den te  de lia O om isión P ro tec to ra  de 
Ha P roducción  N acional y con sujei- 
c ión  la lo ipreveniido en la  reg la  2^  
de la  R eal orden d ic tad a  p o r el Mi
n is te rio  de H acienda en 14 de MayO' 
d'0 1921,

S. M. el Rey (-q. O. g.) se lia  c é r 
vido disponer se publique en la Ga
c eta  DE M adpvíd y en el Boletín Oficial 
de la provincia de Volencia, para 
que pueda form uliarse Las p ro testas 
que se estim en adecuadas, la rpeti- 
ción de ¡préstamo quc' del Banco'' de 
Crédito In d u s tr ia l y acogiénidorse a 
los b.eneñciiois de la  ley de 2 d'e M.ar- 

'zo diG 1917 ha solicitado D, V icente 
Aldas y Marít.

De Real orden lo digo a  Y , I. ¡para 
vsu conocim ien to  y efectos co n si- 
gu/i'cntes. Dios guarde  a V. I. mm- 
chos años. M adrid, 18 de O ctubre 
de 1922.

.S'ANCHEZ GUERRA

Beñor S ubsecre tario  de esta  P re s i
dencia*

I
Petición de préstamo formulada por

D. Vicente Aldás y  Marti, a que se
refiere la Real orden de esta fecha.

Com isión P ro tec to ra  de la P ro 
ducción Nacional.— ^Ley de 2 de- M ar
zo do 1917, piara P ro tecc ió n  de in -  
duistri'as.

F echa do en trada, 13 de O ctubre 
de 1922.

T.— í c i O n a r  i n  ̂ D. Y  ice n t e A ldás
y U ’vrn .o í'hodrup n ,1 o on V alencia.

U C ' - u v - m e c á -

nina de B ordados a rtís tico s  (casu-i 
lias, rep o ste ro s , co rtin a jes , etc.)

Iill.—Auxilio : P réstam o rui eftctivo 
de i 2 .00'0 p ese tas.

Lo que se hace público  pana qué 
los que s!o' consideren  con  derecho 
a rec lam ar con tra  es ta  'prctr^nsión 
fo rm ulen , en  el p lazo  de ocho días 
y d irig iéndo la  al P resid en te  de la 
Goimisión Prot'eictorFJ de la  Produc
ción N acional (P resid en c ia  del Con-, 
(s e j o d 0 M i ni s tro s ) , la  ip:r o t es t a r a- 
zonada que corresponda. Madrid, 18 
de O ctubre de 19'2:2.— Ê1 Subsccre-, 
ta r i o in terino , Rosales do los Ríos^

MliSTEEi 1 II Sütí

REAL ORDEN 
Excmo. iSr.: V ista ia instancia pro-<’ 

mio'vlda pior D. Angel Jordana de Pozas, 
Capitán Medico con destino en La Jgh 
fa tu ra  de Sanidad m ilita r de esa Go-' 
m andancia general, en siolLcitud de que 
le 'soan devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de ííaiLuenda 
de la provincia de Zaraigoza, según 
carta  de pago núm ero 158, expedida 
en 3 de Febrero de 1915 para reducir 
el tíeimpo de Siervício en filas; tenien-; 
do en cuenta lo prevenido en. el ar
tículo' 86 de La ley de Reclutamiento, 
párrafo  2.° éel 468 de su Reglamento ¡ 
y Real orden de 24 de Agosto de 1919 
{D. O. núm ero 1900, 

iS. /M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
resolver que S'e devuelvan las 500 no-- 
setas de referencia, las cuales percibí-- 
rá  el individuo que efectuó el denó-  ̂
site  o la persona apoderarla en forma: 
legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamiento dictádO' para la ejecm 
ción de la citada ley.

)B'o Real' orden lo digo a V. E. prrá i 
su conocimiento y demás efecíos. Dios 
guarde a V. E. muchos añO'S. Madrid,  ̂
20 d e  Octubre de 1922.

SANGHEZ GUERRA 

Beñor Gomandiante general Melills«

MIIITEEIO m  fflfíillll

REALES ORDENES i
E m o. ¡Sr.: V isto el expediente p^d- | 

movido por D. G uillerm o Valenzuu- ; 
la Vieites, iPortero quintxj de la Tes : 
so re ría  de Hacienda de Barcelona, 
en solicitud de amipliaicióri de líccn-^ ; 
c ía  po r enferm o, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de ricucr-^ 
do con lo in fo rm ado  po r V. I., so Iva 
servido p ro rro g a rla  por un  rae¡s, óe 
con fo rm idad  con lo dispuesto en
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loa'so seig'Uii’do dell a r tíc u lo  33 clol 
R'eg'lamon.to, d u ran te ' cuyo pdazo só 
lo  deveng^ará eil in te  rasado  liabcirc's 
:amM;ad di0 sw M o  Ies p r im e ro s  q u rn -  
lae cliías., q u ed an d o  s in  él los q u in c e  
re s ta n te s .

De RecJl orden lo digo a V. I. 
r a  los dobidos efectos, con devolu
ción del evip odien te m encionado. 
DiOiS guarde a V. I. m uelm s años. 
Madrid, 17 de O ctubre de 1922.

P. D.,
RUANO

itáeiior Direictor genera l ded Tesoro .

E x cm o .,S r.: Pasado a in fo rm e ded 
íConse'jo de Estado en pleno el ex
pediente in stru ido  'Sobre ap robación  
de l&j liqu idación  de la R enta de T a 
bacos corres(pondiente al ejercicio 
de 1915, dic;ho Alto Cuerpo ba em t- 
tiido', cioíii fecha 12 de Julio último, 
el d ictam en s ig u ie n te ;

“Exicmo. Sr.: En cum plim iento  d e  
Eeall orden com unicada por el Mi
n is te rio  del digno eargo de V. E., el 
Consejo de> E stado  en pleno ha exa
m inado el ad ju n to  exipedieinte sobre 
aiprobación de la liqu idación  g enera l 
de la R enta de Tabacos co rre sp o n 
d ien te  al ejercicio de 1915. 

iResulta de anteoedeniteis:
Q'U'0 la R epresen tac ión  del E stado  

en  el A rrendam iento  de Tabaco,s ha 
in s tru id o  el expediente de que sct 
t ra ta , y p rac ticad a  la liqu idación  
correspondiente al año 1915, con 
arreglo a lo dispuesto en las condi
ción 22 del con tra to  de arriendo , 
aprobado por Real decre/to de 20 de 
O ctubre de 1900, y su novación aco r
dada po r el de Ti de Ju lio  de 1909. 
Begún e>sa' liqu idación , la p a rtic ip a 
ción del Estado asciende a la ^ c a n - 
iiídad de 151.694.811,07 pesetas.

La rep resen tac ió n  citada p ro p o 
ne a V. E. su ap robación  previo in -  
fonine de la Interv^enición genera l y 
del Uonsejo-, de E stado  en pleno y 
acuerdo del de’ señores M inistros, 
como dispone el a r tíc a lo  76 del Re
g lam ento  dictado p a ra  la' ejecución 
tíell convenio, fecha 21 de F eb rero  
de 1901.

La In tervención  g enera l m an i
fiesta que del erxamen com parativo  
de Iqís di f eren tes. estados que figu
ra n  en liai liquidación queda com 
probada su exactitud  num érica ; que 
de conform idad con lo establecido 
en el a rtícu lo  27 deT R eglam ento  
de 21 de Febrero  de 19 01, los actos 
de Ta Com pañía todos h an  sido so
m etidos a la  aprobaíción prev ia  de 
la R epresen tación  del Edad.o en el 
A rrendam ien to ; que las dcduceio- 
ne's hechas en lo s ingresos son las' 
que au to riza  la  condición S.'" del 
Convenio, y que hab iéndose  rea liza 
do' los ingresots en los plaz.os reg l’a’- 
mentariO'S y hallándose conform es 
las operaciones refle jadas en la l i
qu idación  y com probadas con los l i 
b ros y anteiécdentes que existen en 
la Sección de C uentas co rrien tes de 
aiquel C entro, debe ap ro b arse  le, 
m encionada liquidaición, observando 
loe req u is ito s  p resc rito s  en el a r 
tículo 76 d ^  R eglam ento  de 1901.

E n tal estado el asunto , lo rem i
te V. E. a consulta.' del Consejo de 
E stado .en pleno.

C onsiderando que en la liq u id a 
ción d© qu'e queda hecha re fe re n -  
oia ap arecen  cum plidas las es tip u - 
laiciones concertadais en 20 de Oc
tubre de 1900, con las m odifí^ciones 
introduicidas en v irtu d  de la  nova
ción dcil contrato , aprobada p o r Real 
decreto  de 11 de Ju lio  de 19ñ9, y 
las que señala» el Reig'lamento de 21 
de F eb re ro  de 1901 ipara la d e te r
m inación  del p roducto  ín tegro , los

gaistos im putab les y el p roduc to  lí
quido.

C onsiderando que del detallado  y 
m inucioso inform o de h  R epresen 
tac ió n  del E stado  en el Á rreiida- 
m ieiito  de Tabacos, así como del 
em itido por la In tervención  gem^ral, 
aparcieen que han  sido e'um:piiil0 'S. 
líos p recep tos reg lam en tario s v i
g en tes en la míateria, habiéndus© 
realizado los ingresos en los plazos 
legales y coiruprobado el rcisull.ado 
de f&s operaciones refle jadas en la 
liqu idación  con los libros y an tece 
dentes qu© obran en la Sección co- 
ir r e sp onri i e n t e d C \ i e n t as c o r r i e ri-  
tes de este últiimo Centro directivo, 
sin base para  suponer tam poco que. 
se haya incu rrido  al p ra c tic a rla  en 
erroir a ritm ético  alguno que altere; 
fas c ifra s  to ta les consignadas,

El Consejo de E stado  en pleno, 
de acuerdo con los Centros exiprasa
dos, in fo rm u  que, previo acuerdo 
del de Sres. Ministros,' procede apro-.. 
bar la liquidhció'n general de la Rentia 
de Tabacios conresp ondien te al afíO' 
1915, que ha dado oirdgen a eisí.e expe
diente.

V. E., no obstante, acoirdará coa.' 
S. M. lo m ás ac/CTtado.”

Y en  su vis ta,
S. M. el Rey (q. i). g .), de acu e r

do con el Consejo de M inistros, se 
h a  servido re-solver como en el ITe-' 
in se rto  diciairJen se propone.

Lo que de Reail oriden digo f*i Y. Ey 
p a ra  su conocírniento y efectos cbn-i 
isigiuien.tles, s>icTido adjuntó u n  ejemplar: 
id!e la (yitojd'ia liquidación. DiiCis guarde 
-a V. E.. muiC'htois años. Madrid, 19 
OiOfuibire, de 1922-,

BERGAjMJN

Señor Pre^id-ent-e del Consejo do Ad-v 
m in i's iración  de la  Com^pañír' 
A rre iid a ta r ia  de Tabacoí^
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS.—Coníabllidaá
Liquidación de la Renta-de Tabacos -por el ejercida de 1915.

VSRSTñS

¿P icad u ras  .
Labores peninsulares. . .  | Cigarros . . . .

( Cigarrillos,..........

Í De C uba.............
De F ilipinas........

Do otras proce • 
dcncias...........

Labores procedentes de com iso —  ..
Labores esportadas al ex tran jero      .

Sum as .................       2

Importo 
de las ventas

Pesetas

Correspondo 
a los recargos

Pesetas

im porte  
de las ventas, dedu
cidos los recargos .

Pe,selas

Costo 
do las labores 

vendidas

Pesetas

B*oiieficÍos, 
dediíeídos los re» 

cargos

Pesetas

93.738.711,20 
42.599.701,80 
75.100.419,60. 
4.914.225,85^ 

713. 76.6,75

433 939,45 
97.756.53 
6.496,61

'■ 9.334.453,88 
8.777.916,19 
6.924.078,61

j>
3)

3)

84.404 257.32 
33.821.785!61 
68.176-310,99 
4.914,225,85 

713,763,75.

433.9.39,45
97.7.56,53
6.496,61

12.560.340.28 
9.059.625,93 

15.625 612,86 
2.205.458,65 

230.736,86

178.189,36
97.756,53
6.165,53

'■ 71.813.917.04 
. 21.762.159.63 

52.560.7-28,1.3 
2.708.767,20 

483.027,39

2o5.75ef,OJ

1.,S il,08
217.605.014,79 25.036.448,68 192.568.506,11 39, 962.885,55 152.t‘05.G80,5S

OTEOS PmOBUCTOB
Derechos de regalía de tabneos importados para particulares. 
Comisiones sobre tabacos importados para p a rticu la res . ----

342.765,35
74 549,50'

Valor a precio de compra de envases recom puestos................................................. ..........................
Venta do envases usados....................................................................... .................................. .......... ......
Otros ingresos  .........................................................................................................................
Comisos...................... ......................  ........................................... ......................... .......... ........................
Benofício obtenido por las bajas de los cambios en el pago por dozavas partos del importo del 
; tabaco en ram a adquirido directamente.    ....................... -.............................. ...........................

417,314,85

62 042,9 3 ! 
2 .50 .397,1 4 /
61 2o7,07| 
42.769,08]

749.712,92

1.589.503,99

Sum a de henefvyios................... ...................................................

GASTOS ^ E f m m L E S  B E  ñ O tl i i l l  STUJIOiOfJ

Sueldos y comisiones  ...........................     . . . . . . ............... ....................................................
Material y oíros g a s to s      —             - ........................
A lqu ile res  ............. .............. .......... .......................... ............................................................... ...
Obras de reparación y conservación  ........................................... ............................. .......... ..........................
iConducciones. ̂   ..........       *............................................ ......................... ....................................
Prem ios de expendición...................  ....................................................................................... ..... ...................................
Indemnizaciones a expendedores..................................................................... ...................................................................
Muestras de la b o re s ................................................................. ...................................................... ............ ...........................
Besguardo................       ,.......................  . . . . .
posto de la recomposición de envases usados................ .̂........... ........................... ................................ ..........................
Pérdida de labores por faltas en remesas y casos fortíiitos  ............. .................................... .............................
Comisión e intereses de los fondos anticipados en los mercados de origen para las compras del tabaco en ram a

y varios gastos propios de las m ism as. ................... *....................................................... ...............................
Gastos eventuales.........................................................          *......................................................................................................
fíaborcs del personal de la Heprcsentación del Estado.........................  ............ .................. .............. .........................
Begiiros contra incendios do edificios. . . .   ............... .............................................................. ................................ .
éeguros contra incendios do existencias do prim eras materias y labo res. ..................... ............................. ............
Amortización de maquinaria y obras..................... .......... .................................................................................................
Jntorés del capital empleado en el negocio. ...........  .

154,195.184,.55'

Sum an los gastos generales.

2.443.934,59 
' 439.585,46

206.299,04 
54.507.20 

2.402.276,65 
5.768.107,83 
1.788.019,57 

111.309,97 
1.9C2.4B9J9 

9.271,86 
71.233,22

310.815,79 
722.443,32 
337,925,50 
5B. 486.84

..,247.749,86 
1 933.809,08

18 883.705,78

Im porlan los productos, según dcmostraci anterior. 
^  deducir: Por gastos generales de aclmini^iración.. . .

ílm porte del 5 por 100 de comisión p a ra la  Compañía sobre pesetas 135.311.478,77, producto líquido sin los 
. re^'irgos..«.............................. . o.  ....................................... ........................................................ .

TmpoFte de los recargos sobre las ventas de labores peninsulares en el año 1915
5Por mayor costo del millar de cigarrilios entrefinos y comunes hebra. .
p o r  el S por 100 do premm de-expendición sobro pesetas 24.936.435,68 ........
Por el 5 por 100 de premio do expendición sobro pesetas 100,01.3.............. ...
Por comisión de Heprosentaníos g a ran tid o s ...................... .. .................., .  . .
■Por por 100 sobre pesetas 25.036.448,68 que representan los recargos.,. .  ^

t9.760,02\
748.093,07

.ii.ooo.csl
i 75.821,87 í
938.866,831

25/036.448,68

1.887.542,44

b l5 4 .195.184,55 
18.883.705,78

135.311.-478,77

6.765.573,94

Liquido para, el Tesoro en 1915.

123.545.904,83

23.148.906,24

151 604.811,07

Madrid, 2 de Marzo de 1916.—El Jete de Contabilidad, C. Calvo Rodero.— BF: El Dlred;or-Gerenteb'^Ianiiel Allendesa 
'^zar.—S. M., do acuerdo con el Consejo do Ministros, so ha servido aprobar la precedente liquidación.

Madrid. .19 de Octubre do 192b—El Ministro do HaídeiodabEraiioisco Bergáfmín.
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toBIERtó ffi fflSTRBEaSM SSl®  
S BEESS MES

n;'5’

E E A L  O iR D E N  ,A  ' r

limo. S r.: S. M. iol Rey (q. D. g.) na 
lonido a bien .nonibrar IDirec[.or cíel 
Inistikito gnEorál y témiíco do San- Isi- 
díTO, ail Catedrático num erario de d i
cho Centro D. Miguel Aguayo Millan, 
propuesto en el pnirncr lugar de la 
Jem a reglamenitaria. 
f  - íl^e Real’ ondien lo digo a V. I. para  
sií conioeimiento y efectos. Dio-s guar
de a  V. I. muchos años. Madrid, 19 
d e  Octubre de 192^

■Señor S ubs ecr o tar i o 
A. terio.

MONTEJO

de este Miriis-

s i i a i  BE F a r m

REAL ORDEN

Vista la rViacióii rem itida  por Id' 
J-eriaiura de Obras púb iicas O'd Giu- 
daid' Reídl, de las b a jas  ol>ienicla-s en 
las subastas de ropaTaei-ó-n de c a rre 
te ras  celebradais en Agosto del p re 
sen te  año, p roponiendo  adem ás, en 
cuiinlplimiento do lo ordenado en la 
disípcfsición 3.’' dr¡ la Real orden de 
10 do Jun io  de 1922, la  ap licación  
de dichos sobrantes a los iranío-s de 
c a rre te ra  que se enprc-san:

Re su Raudo une la re lac ión  rern i- 
tiida est-á conform e con el resu ltado  
de las subastas rea lizad as y cuya 
adjudicaíción se h a  publicado en la 
OAcimA, y que la dis.posiC'H>n 3.  ̂ ue 
la cHaida Real orden de 10 de J u 
nio do 19'2G au to riza  al M inistro  de 
E onien to  p a ra  o rdenar a la D irec

ción gen o ral de Obras públicas, sin  
m ás tram itac io n es, la subasta  dO' 
la-s obras que p ropongan  la'S Jefa.^ 
tu ra s  de Obras públicas ipara la apR --’ 
cación de ías baju's obtenidas en las ■ 
suibasitas an te rio res  y las canticladcts ' 
de que no se ha disrpuesio en las. 
nn-teTioroís protpu es 1,as que se del,e.-  . 
Han en el resunVeii do los estados ; 
do la rcipdtida Real orden y su ces i-; 
vas sobre el m ism o ais unto,

S. AL el Rey (q. D. g . ) , c o n fo r-  
imá-ndose con lo propne-uio por osa-'; 
Dirección gencrail, se b-a servidm  

.aiprobo.'r la re lac ión  re fe ren te  a di- - 
cha  provincia, y. en su co -nsecuen-, 
c ia  y conform-ri a la d isposición 3.V 
de la Real orden de 10 dv> Jurdo 
do 19.2-2, o rdenar a la Diracción ge-'- 
noral de Obras públicas quo subaste  
y . adjuidi-que la,s obras iprcrpuestas, 
con a rreg lo  a la d istribución  do 
anualidades que fíguran  en la sD 
g u i en te r e I a c i ó n :

Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación d.e carre teras celebradas en el mes de A gosto
de IQ22 y  aplicación que para ellas se aprueba.

C A R R E T E R A S

F rcv iiie ia  de €mdac1 Heal,

Sobrante por bajas de subasta. ............
Sóbrame por 1-a parte no incluida del 

crédito.. .....................

.Sii-ypMS totales no invertidas.

KILÓMETROS CLASE DE OBRA

Subastas que se proponen:
Puerto Lápiche a Alcázar de San Juan.,

Puerto Lápiche a Ciudad Real. 
Daimici a Fuente el F resno ... -

13 al 19.

167 y 168 - 
1 al 16.,

E xp lanación  y 
firme

Idem  .......

T otales.

Importes
totales

Pesetas

229.791,84 

8,16 

229 800,GO’

39.120,97
190.677,70

229.798,67

DISTRIBüCION DE ANUAMJDADES

De 1922 a 23 

Pesetas

m m , i %

3,77

l06"()5L55

18.055,83
88.005,10

T o6 06í>,93 '

De 1923 a 24 

Pesetas

61.867,03

2,20

61.869,23

10.532,57
51.336,30

61.868,87

De 1924 a 25 

Pesetas

61 837,03 I 

2,19 ;
61.869,22

10.532,57
51.336,30

61.868,87^

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
no de Octubre de 1922.—Argüellos.—Señor

para su conocimiento y demás efectos.—Dios guardo a V. I. muchos anos.—Madrid, 
Director general de Obras públicas.

MMSTEÍW 9I¡ ESIAD8

' S y E S E e H E T ñ e i A

ASUNTOS CONTENCIOSOS

■'ñ'El Gó'ü'Süil d'O España en Lisboa p a r
ticipa a Gsie Ministerio el ialleeim ien
to  de lo-s .súbditos españoles sguieii- 
Jes: ^EirneiSto Afretor Pinto Morale-s S'ar- 
nRento Bahío.; Francisico Ortiz- (:>árc-ía, 
natu ral de Santander; Francisco  ̂En
tonado Gastaño, natíV'nl de San V icen
te  de. Alcántara íBadalozi; ñíar'R. Vei-

ga Cortés, natural de Santa Marta (Ba
dajoz); Guadalupe Faviareis Manzano, 
natural de M alpartida •('Gáceres), y 
Juan Franciseo Silva, .natural de Mé- 
rida (Badajoz).
. Madrid, 21 de Oetubre de 19,22.— Ê1 
Bubse-cretario, ;,E. de Palacios.

ilN IS T E S l DB MARINA

B m E ú c m m  ü ^ m E m L  b b  
Qñ o m m  ¥  F E s e ñ  m M w r m ñ

i¡ AVISO A LOS NAVEGANTE-3 ; )'

Sección de Hidrografía. i 
.^l^¥EftTEl'i0iM 3. Las marcaoío-.-

nes, \inciuso todas las relativas á liieos,, 
son verdaderas y están dadas desde la 
mar, deed'e 0'̂  a 260° a p a r t ir  del Nor-v 
te hacía el Este, o sea en .ni sentido do 
las manecillas jde un reloj; las corres
pondientes a peligros son dadas decide 
tierra . Las longitudes, se refieren a los 
m eridianos do iGreemvich y .San F e r
nando. Los alcances de las tuces .co
rresponden a tiempo claro ordinario; 
Las profundidad'es se refieren a la ha-, 
jam ar do zizigfas. Las alturas pe dan 
sobre el nivel medio do mar.:-

Al recibirse los A.visos, c o i T Í j a n s e  
los Planos, Garlas, Derroteros y ei 
Cuaderno Fu7 r̂!s.



298 25 Octubre 1922 G aceta ele M adrid.-Núm . 298
GRUPO 14 

DEL PSUSa. -!44 AL 155

AVISO ESPECIAL
Libro de Faros para 1922.—^Dirección ge- 

"li'Sral de Navegución y Pescia Marítima. 
Madrid, 7 de Ábrii de 1922.
Núm. í M .— En algunos ejem:plar;es de 

la nueva edición del “Libro de Faros” po,- 
r¡a 1922 no se lian hcciio las rectiíicacio-
•neo «ig-uientes:

1.a A la luz del cabo Espartol (nú
mero 255), debe asignársele un alcance 
de 23 m,Lilas, en lugar de 5, que es lo que 
figura en la columna correspondiente.

2.a En la página 8, y entre los nú
meros 52 y 53, debe añadirse lo siguiente:

52 A.— rjl'utee.L—'Boya.— K unos 50 me
tros del extremo de las obras del rom
peolas, en su prolongación y en 14,5 me
tros de agua.—-Fija verde, 2,3.

Boya cónica negra.— Esta boya baliza 
el extremo del ronipeolas; debe dársele 
\i n 're sgu a.rd o d e 20 ra e tr’ o s .

En el resto de la tirada ya van subsa
nados estos errores.

OCEANO A T L K n r m O  DEL SSTS

— Oniión de Drest.— Trabajos., 
P re sc r ip c io n es .— ^Avis aux N av ig q teu rs 
número H j345. París, 1922.
Núm. 145.— Se están ejecutando traj^a- 

Jos en el Gafnin de Bresí, a la altura  cío la 
ensenoMa de Santa Ama.

La extT'ernidad Sur do estos trabajos 
está m arcad a  ib.ir una boya con luz roja.

Todos los burpios que entren o salgan 
debe.rán paisar al Sur de esta boya, que 
estairá fondeada, a unas 0,7 millas y 230^ 
del fa;ro del Porizic.

Oporí.una.mcnté se dará cuenta de la 
terminacióii do la« obras.

Deseímbocadura ’de! ’Gíronda,— Boya deí 
úpaná Banc.—Avix aux ' Navigateurs 
número 111333. París, 1922.
Núm. 146.— La boya lumin.o.sa deno- 

tóntatda del “G.ran Banc”, pintada a fajas 
rojas y negras, debe dejarso por babor 
por todos los buques que entren en el 
Oironda o salgan de él por la pasa del 
Norte.

Véase el arvasn núm. 16 de 1922
Proximidades do !a Isla Moiéno,-

Avix aux Navígateurs núm. 11133 2.
Paríis, í922.
Núm, 147,— Ŝe ba empezado' a demo- 

íer la ma.rc.a de las “Trois-Pierres”, de 
forma ta onco-cónica y pintada de blanco, 
que será 'reemplazada por una torrecilla 
cilindrica, cuya construcción comenzará 
en breve. Esta torrecilla mostrará en su 
exti^emldad una luz permemente.

Oportunamente se avisará la fecha en 
que emtpiece a prosstar servicio la nueva 
marca.

SitiTación apToxirnada: 48  ̂ 24' 45" N.—• 
4̂  56' 50" W. Gw.
BSPAM.— ^Punta de Tazones,— L̂uz.—;

Serrlclo central de Señales Marítimas.
Madrid, 8 de AbHl de 1922.
Núm. 148.— Ya presta servicio con el 

nuevo aparato el faro de Tazones, con las 
misTnas caíractens-ticaB que'tenía antes de 
la avería.

Véase el axdso núm. 139 de 1922.
ÍSOLFO DE QÚ!NBA.— R(o Bonoy.— Reís- 

zamíonto.— Nnífcc lo •Vír-rircr-,' nú tue
ro 364. bonck-m, i 922,

Núm. 14 9.— El canal Bonny está bali
zado como sigue:

a) Boya “Fairway, ro ja” , de campa
na, por lO'S 4® 15' 16" N.‘— 7'’ 4' 36" E. Gw.

b) Boya “Vv'eather Cnannel” , cónica
roja, por los 4-̂  18' 22" N.— 7̂  3' 30"
E. Gw.

c) Boya “Loe Gbannel” , plana, cilín-
drica negro, por les 4^ 17' i"  N.— 7® 6' 
12" E. Gw.

c?) Boya “Turning” (boya de asta),
ajeidirezada, negra v roja, por los 4x 19' 
7" N.— 7- V  28 E.'Gw.

e) Boya “Baleur” , cónica roja, por
los 4« 20' 34" N.— 5'  38" E. Gw'.

Nota; Todas estas boysis, a excepción 
de la d), están rematadas por un mástil 
con una jaula.

La antigua boya '‘Bar M'iddle” ha sido 
tsuprimida.

MAR DEL NORTE

I.rvi'a LATE  PIR ñ:.—^L<3W^stc-U;— ¡i\ \ um  b rado. 
No ti ce to Mariners núm. 303. Lon
dres, 1922.
Núm. 150.— A cansa del desplaza

miento >que han experimentato los bancos 
que existen ante Lowestoft, se ha aumen
tado en 4® hacia el Oeste, el 'sector fijo 
rojo del faro superior, que se extiende 
ahora de 186® a 205® (19®), cubriendo la 
boya “North Holm”.

MAR MEDITERRANEO
EúPAPA .—-Distrito <d‘8 Aqin'fíasi— 

draba .—Gornanidancía de Marina. Car- 
ta.gena, 4 de Abril de 1922.
Núm. 151.— Ha quedado calada en 

aguas del distrito de Aguilas, la almadra
ba “ Calabardma de Cope” .

Situación aproximada: 37® 24' 54" N. 
1® 20' 41" W. Gw.

Carta núm. 702 de la sección III.

^.guitas,—Puuta —•Sorvieio
Central de Señales Marítimnrg Madrid,
4 de Abril de 1922.
Núm. 152.— Se están renlixando los 

trabajos necesfartos para cambiar la ac
tual apariencia de luz fija bfanca. dcT fn.ro 
de Aguilas, por la de luz blaum, rn grnnos 
de tro.s ocultaciones separados por una 
oculhación aislarla.

Durante las obras se su.sf.itufrá b  hiz 
del fai’O por la de un fanal de lo?: oja 
blanca, que se colocará en la 
faro y cpje tendrá un alcnn-^e ópbco de 
10 millas en tiempo medó>.

A partir del 30 de los com'ientes v en !a 
nocíhe del día en que qiied! n termina Lis 
laB obras, se pondrá en funciones la n u e 
va luz, cuyas fases s-erá i las siguiont'W,: 

Relámpago, 1,50 segundos: ncu'taciór,
2 segundos; relámoa.go, 1,50 segundos; 
ocultación, 2 segundos; T.uz larga, 4,50 
segundos; ocultación, 2 segundos: Luz 
larga, 4,50 segundots; ocultación, .2.—> 
Total. 20 segundo6.

La buariencia completa se produce en 
20 .seguTiidos, y el faro, visto a distancia, 
ofrece la impresíión de dnq relámpagos 
de 1.50 segundos de dimacfón cada Gno, 
y don; luce« largas de 4,50 segundos de 
dura,ción cada una, separada.s las luces 
por interésalos IgiJales de oscuridad de dos 
segundos de durtación.

T-ihro de Faros núm. 296.
Harta núm. 702 de la sección III.

ñlaxarrón,— Luz.—Servicio Central de
-i Tales Marítimas, Madrid, 4 de Abril
re 1422.

Núm. 158.— -Se están ejecutando en el 
faro de Mazarrón las obras necesarias na-' 
ra sustituibr su apariencia de iiia fija bien- 
ca por la de luz blanca en .grupos do dois 
ociiltacioríes separadas por una oculta-' 
clon aislada.

Durante las obras se SListltuirá la luz 
del fa,'ro por la ele un fana.I de luz fija 
blemea, qire se íoolocará en la teiTaza del 
fai‘0  y tendrá un alcance óptico de diez 
millats en tiempo medio.

A partir del 30 de los corrientes y en 
la noche del día en que terminen los tra
bajos, se pondrá en funciones el nuevo 
aparato, con la siguiente distribución de 
sus fasGis:

B.elámpago, 1,59 segundos; ocultación,
1.50 sogimdo's; luz larga, 4,50 segundos; 
ociultacióiy 1,50 segundos; luz larga, 4,50 
G-eigu nd os: o c ul tac i ó n, 1,50 s e gund os .—  
Total, 15 segimdos.

La apariencia completa se produce en 
15 seguuido'S, y el fa.ro ofrece, víedo a dis
tancia, la impresión de un relámpago de
1.50 se;gundo:s de duracin.n y  dos liiceis 
largas de 4.50 semmdos de duración cada 
una, 'Separadas las luces por ir-te-rvalos 
igualers de osen rielad de 1,50 segmarlos 
de duración.

Libro de Paros núm. 299.
Carta núm. 712 de la sección III.

OCEANO A.TLANTIGO BEL OESTE

ESTADOS lIMiOOS.— Bahía Ohe&a.p8ck^« 
Babjamie-nto.— Notice to Tvlariners nú
mero 81650. Wasliingtoii, 1922.
Núm. 154.— Las boyas luminosa.s riel 

lado Oe’Ste del canal “Thlrty íive foot” , 
numeradas de 7 a 11, lian «sido reempla
zadas por boyas planas, no luminGsa..s.

La Iqoya ne.gixa plana núm. 9, ha sido 
reemiplazicada por una boya lumdnosa.

FroxIrrddade'S de Hampton .Foads^— 
pes do m ln m .—-Boyms.— ^Noilce to Ma
riners núm. 8|652. Wa.shington, 1922.
Núm, 155.— Hab i cnd o se leva.n todo el 

campo de im.ína;S subma.rínias. situado al 
ENE. de la luz de Obi Point Comfort, han 
sido sniprimlda.s las bovas números 7 y 8, 
pintadas a imitas hoLizontpiIes írojas y  
blancas que lo marcaban.—-El Directer 
general, HonorlG Cornejo.

iM isT E iie  0B ñ m m k

DmE€0iO.fg GElEB.^rL DE LD COft-» 
TEMOiOSO DEL ESTADO

Vista l‘ai inst-aneiia iRPcstuniada i3or 
D. José María Ganio y Baranda, Her
mano iniayor do la Real Goiigrog'acióa 
do EsrM'awos d d  Didce Nombre de Ma
ría, viiligo “El Avomíaría”, coíq domi- 
ciMo en esta Corte, calle Nhoóti de la 
Trinidad, núrrvero 4, en solicitud de 
exenció'n de-1 i'mn<uosto' sobre «los bies 
0503 d‘C las ROi'S'ona'S jurítíiioas; y  

Rosiil Lando quo ’aií OTepoidlente se 
han unido los á:oc.iimBnt'Os sLguieníos-: 

1." Real orri-en dol Ministerio de la 
Gobernaeiión de 2i5 de -ftíarzo pasiado 
clasiffltcando como de beneiíiceneia par
tí ciiúair esta Con’gaa^.gacidn, fundada pof 
cil Beato Himion de Rojas, conftnmsndo 
en .sus a tos fpie (MTO5f ifiiiyon sta
Junf.a <ki gobierno, 6(m (Mé^acñéu de 
rend ir ?t! Pimtif'ictjorado.

2A Un •yj'fiinplar WBípr-eeiO de M
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CQUistitucioncis formadlas para el régi- 
mcn y gcibierno do la  indicada. Con
gregación.

3d ü ii 'ejemplar imjpreso de la_ Mc- 
■moriia rcolaetada por el Secretario- de 
la CoTiigiOig'aioiión y •aiproíbacía por la 
J'U'iita general! celebrar;a -el 12 de F e
brero 'de 19'2'i, ciorrespcnidiente a las 
cuoiltaisi cl'e 1920'.

.Reilación 'de lois bienes que en 
la aiotrial.id'aid constdtnpyen el ibiaber do 
la m ism a:

iResailtando qu'8 fiindiaida Id iGonigre- 
gación por el Beato Simón de- Rojas 
en 21 'de Mcíviemibre 'de Id-il 'Con ob- 
j-eto de bo'iirair y bendeieíir el Santísi
mo Noimlbre 'de María y femeniair su 
coito, eis¡taibl>0o-ió el Beato en sns 23 
reg'Ia-s, qne fueron despiiés- acomeda- 
dag a la discipl'ina esáriMecida. en  el 
Concordato vigente, según consta en el 
ejempliar que se a-ccmpa-ña, y e-n. cuyas 
reglas fomentan, el culto de la  Santí
sim a Virgen con 'de ve el 00,03 y  ñeiSíLas 
religio'sas que senaliaran y dan 'de co- 
niier -a 72 p-obres de uno y otro sexo, 
laltemando 'una/ 'Comida a  bonibres y 
otra- a mliijeres'—^aslistlendo- siempre 
seós a¡sila'dOiS 'del Hospital— . Estas co- 
midaiS son regláimentariais, consignáii- 
dcisie en que días se han de 'tia-r. El día 
de Navidad se reipairtrán 40- ipanos y 
4'0 re 8.1-03 ai otras tanta,s miijereis. 'po
bres, y el 'día de Jueves Sianto se re 
pa rtirán  50 realesi y 50 rpan-esi a i-as 
P'Cibres muj'ereis. También el día do 
Jueves Santo dan ta! 'CoiiTii'da a 12. po- 
brC'S y a un niño, cois.tea'ndo 0'tra.s co
midas con RmoisnaiS que puedian re 
cib ir:

Resuiltañido que el capitail de la 
■Congreigeción ascie'nde a 61.516,60 pe- 
■setaig en vailores y e-'I valor de lia capi
lla esbimaído en 90'.'000, seigún la  lu la- 
üión de bieneis  ̂ que pres'enta'n:

C'O'iiis,id erando qu-e por el artículo 1.” 
de liai ley de 2*9' de (Diciembre de l:9'í2 
s-e decraro la -ex-eniCiiión -de lO'S bienes 
que de una mianera idirecta e inm e
diata, sin interposición de personas', 
m  Ihallien aifectos o adscritos ,a. la rea- 
líziacíón de un objeto beniéfico' 'de los 
'enu'inieraidigisi en el artícuilo 2." del Real 
oe-creitO' 'de 14 de Marzo 'de 1809. sieni- 
pi'8 q'u-e en él se empleen directa
mente los misimds biene,'S o 'Sus* renta-s 
o prcdtictOiS:

€  o nisid erando que 'los' isocorros 'Con- 
cediidos los ;pobres están dentro de 
lia exeniciión legal .por rem ediar necesíi- 
dades prim eras de la vida, a-sí como 
el valor de la oapiRa p o r  eistar’ 'desti
nada 'gl culto-,  ̂y siegún.eil mi mero 5 J  
del mismo artículo le alcanza el m is
mo bene'ficio, quedando sujeto al im
puesto e¡ capital 'destilado> a ñ-e'̂ îas 
TiélijgiosaS', que no está .comprendido 
en las exenciones,

iLa Direicictón ge-neral de lo Conten- 
ciay>, en virtud de la deílegación con
ferida por el Ministerio en Real o-rden 
de 21 de O-ctubre de Í9í3, -aicuerda la 
exención pretendida para el capital
deistinado a socorrer 'a los pobres y
la 'Capilla destinada al culto—, sujo- 
lando al impuesto lo destinado a fines 
piadosos; sin derecbo. a dev'OiIuciiión de 
lo que tuvieren siafiisifecbo por el im»- 
P'uesto si no .acreditan reclamaciórr en 
plazo.

Dii'O'S gualdo a V. S. m:uchos años.. 
Madrid, 11 de O'ctubre de 1922.— El 
Direictor venerab J, Díaz.

iBeñor Dolegado de Haicicmtda de Ma
drid.

lINISÍgRI®- DÜ IKSTgüCCiéN PÜBIICÁ 
I BElLiS ÁSTSS

Nombrado el. Tribuinal ^que lia de 
jiizigar las cip'OS.icione,'S .en*'turno libre 
.para proveer lias Gábedras tío Ftsica y 
Químicia de lo.s Institu tos generales y 
tvé'cnicois 'de Baleares y Almería, esta 
Bubseiciretarta liaco público lo si
guiente :

1.° Que por babcr preiseníiado sus 
instancias debidamiente documentadas 
'dentro del yjlaz'O de la convocatoria y 
acir'0d'ita'dodia¡3 condiciones 'Oxiigidas en 
la mj'Snfa baai sido admitidois los: s.i- 
giiienteá asipiraníes:

1. D. M a n u e l  Soto Rodríguez; 2, do
ña Felisa 'Martín Bna;vo; 3, ,D, Esteban 
Ruroerto Lobo Lostal; 4, D. José Calvo 
•Cubillo; 5', I>. José A. Botella Domín
guez.; 6, Do Julio Mollina Diez; 7, don 
P'Gilayo Poch Aiguilar; 8, D. José S án
chez Romero; 9, D. Bartolomé Barde.r 
P'veri'ca-s; 10; D. Onofre -G. Mendiota 
Ruiz; 11, D. Angel María Relircp.io Ga
rren o; 1?.. D. Calixto Rórez Sancho; 
13, D. Luis Ruix Gaistillo; 14, D. José 
Adellac 'García; 15', D. André'S Marín 
Martín; 16, D. Agustín Guillermo Ma
llo Lescun; 17, D. José Boato Pérez.; 
18, :D. José Cerezo Jimieno; 19, J). F ran 
cisco pinto de la Ro-sia; 20, D. Angel 
Suárez E'mu; 21, O. Joisé Manuel Díaz 
Robles; 2.2, D. José María Ba.ndies Pes
cador; ,23, p . Miguel Ruiz. Bayón; 24, 
D. Juan  IieuTeravide Cordero; 25, don 
Vicente Villaumbraleis M'artínc’Z'; 26, 
D. JoiSié Vicente Rubio Eisteba.n; 27, 
D. JO'Sié Bernard Seiquer; 2'8, D, José 
Andreu Tormo; 2i9, D. Le-oncio Gonzá
lez Gaiiziada; 30.. D. Migu-el Grespi Jaii- 
me; 31, D. José MaiGistre •Osea; 32, don 
Ricardo jim éncz Ruesga; 33, D. Anto- 
nio Rodríguez de las- Horas; 34, don 
Faustino Martínez Valdés; 35. D. 'Sal
vador B'Oisclh Puyo!]; 3'6, D.^Lujisi Media
no Laguna: 37, D, Alfoniso María de L i- 
gorio Boix; 38, p .  Horacio Bel y Ba'e- 
na; 39, D. Juan Guiferas F arras; 40'. 
D. Juan Gómiez! Sánichez; 41, D. José 
Huárte Echenique; 42, D, Juan  Tomás 
Fané; 43, D. Gabriel Tlaziayla y Balza; 
44, D. Juan Puig Tomas; 45, D. José 
Bans Baiget; 46, D. José Arraieda Ra- 
monach; 47, D. Antonio M artín Pe- 
ñiasico Oama.cho; 48, D. Juan Bautista 
iSastejo; 49, D. Sixto Morales 'Recueso; 
50, D. Dionisio M artín 'Ortega; 51, don 
Hugo Miranda PuyO'; 5.2, D. Antonio 
Oonzójl'ez González; 5'3, D. Cármelo 
Aigreda Castillo; 54, D. Rafael Pavón 
TiaReda; 55-, D. Manuel Jim ánez B uar- 
te; 56, p .  José Baltá Ella; 57, D. José 
Pascual Vita; 5'8, D. Ernesto Rivera 
Grau; 59, D. Ladisilao Aparicio F e r
nández-; 69, D. Manuel Maleo. Masto- 
r'ell; 61, D. José M-a-ría Esteban Bal les- 
ter; 62, D. Raifaeil Navarro M artín; 63, 
p .  José María’ Tosantofí Ruiz; 64, don 
Vicente Gómez Si-gíler; 65, D. Manuel 
Aloms'O Gómez; 66> D. Gregorio Juas- 
po Pon; 67, p .  Antonio Alonso Gó
miez; '68, D. Juan Tallo Bausa: 69, 
D. Je'S'iis Gó-mez Begarra; 70, don 
Antonio J. Bastero Beguinstain; 71, 
D, Ricardo Ardon T.ofn.pppo,; 7 2 _ don

B ernaid’o .Rcdríguez Sán'0.:i'0-z; 73, dan 
Manuel Regiré F rarco ; 71. D. Jesús. 
Yoldi B ereaut; 75, D. uAo v-e G-sso- 
Patón M'Crlo-Górdoba; 76, D. Rafa-el 
Fisac Glemenle; 7?' D. Aíej-audro 
Cuesta del Muro; 78, D. Martín Pérez 
,'Guadra; 79, D. ■ Carlos Roja Bermejo, 
y 80, D. José Caiíaíayud Garría.

2."' Que por no acreditar lajs coíidi- 
OÍOR0S exigidas en la expresada con- .̂ 
vocatoria y falta de documoni.os que-.- 
dan excluído-s:

1, Manuel Antañón Valiente, por 
faltarle el título; 2, D. Manuel Fayá 
Gómez, por faltarle el título v le nar-̂ , 
tida de ^n-acimiento; 3, D. Gau-dencio 
Recio Sánchez, por faltarle toda la 
curhon'taoión; 4, D. Vi-ecníe Bordimos 
Munforte, por faltarl'o d  título y lo* 
partida de nacimiento; 5, D. Juan 
BiCidma, por faltarle toda la docii- 
mienfación; 6, ,D. Vicente Belloc Mem- 
tesinos, por faltarle el reiníesro en la 
•cortiíic-aGión de Penales; 7, B fL eón de 
Bo-uáher Aulleu, por faltarle toda la 
documentación; 8. D. Leand-ro M. SiD 
ván López, por faltarle el tíí.-ulo y  la 
partida, de na'Ci'mionio; 9, D. FraTicíS'-' 
co Cortes Pizarro, por faltarle el títu 
lo y la partida de nacimiento; 10, don 
Arturo D uperier VaJlasa, por faltarle  
el título; 11, D. Bernardo Pérez B rla- 
les, :por faltarle tedia la '00011010010-  
oión; 12, ,D. David Va,Re Gil. por faD 
tarle el .reintoigro del certificado do Pc .̂, 
nales; 13, D. Juan Guasp F erragu t/ 
por faltarle toida la documcn-fación; 
14, D. Manuel López Fernández, por 
faltarle toda la documentaci()n: i5. don 
Hora-cio Gómez Ibáñez, por faltarle C'l 
títu lo  y la partida' de nací mi o o lo; 16, 
D. Basilio Francés Rodr'ígiiez. por fai- 
tanle el ciertifi'cado de loŝ  antecedentes 
penales; 17, D. .Severiano '0010’ Bote-* 
];a, por fc |tarle  toda la dO'CiiinO'ytacián, 
y bSj D. Felipe Manzano •Sánclie-z, por 
la misma causa que el anterior; y

S."" Que desde el día que se insO'rte 
esle anuncio en la Gaokta coínenzaráa 
a contars'e los términos a uue so re
fieren los artículos ,14 y 15 del R eda- 
menfo de oposiciones do 8 do Abrib 
de 1910.

'Madrid, 16 de ,Bctptii'e,míbre de 1922.-,. 
El Bubsccretario, GaiSitell,

N om brado 'T ribunal que ha  (íe 
juztgar lais oposicloneís en tu rn o  de 
ióuxfiHarpis 'para proveer la cáte-dra 
de H isto ria  N atural de<I in s titu to  
’Gádiz,

E sta iSu'hcecretaría hace público 
Jo siiguiente:

U  Que p o r  haber pre-sent-rdaf 
sus i'U.stanicias d ebidam enfc dcon-» 
mentiaida-s den tro  del plazo do la 
con v o ca to ria  y acred itado  las •con-  ̂
diio'i'oncís exi.gidtas 'en la mísnm, hain 
sido adm itidos los siga; ten tas 
i a n te s : - /

Núnfero 1.—Eéíi.^ Pérez de 
dro.

i2.—'D. Jesú s G arballo G arcía.
3 .—-D. Jo sé  Alaría OH loro An,g:ül<t
4.— D̂. Luis IgJesiaiS Tgl vu'as.
5.-—'D. Abel! Ra-mus' Eseuderü.j
6.— D. Calixto Pérez Baneho. '
7.— D. Franeiiseo do Pauila 

varro  y Ma>rtfn,
8 .~ D . Silverio Román Rodrigt»^
0 .—O, Luonei'o Gtmey. Yínne-m-
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10.— J'Csús 'IMaiiiá Duiplá.
1 1 .—D, Pedro  Sáiicdez M ontero 

FisiaCo
12.— D. Rc'mig’io Sánchez M onte

ro  Fiisao.
13.— Gonzalo Pérez Oasvonova. 
1 4.—D . 1 j ei i d Llar í a R. nb i o E s to' b vm., 
i 5 .— D̂. 'Enriquo Ailv-arez López, 
16'.-^D. A ngel 'Coírraics JlernáTi-

íiez. '
17.— D. J-oaqufn G rande F e rn á n 

dez B azán.
'.18.— Sera,pió M.a.r[..mez G onzá- 

3ez. . ' ;.s*;
10.—D. Jainiio 'M areet Riva.
120.— D̂. Ciriano ísmaid deil Pan.
21.—-] >. Gt e go ]' i o iSalairniiio 'Qch o a 

f  M artínez Calic.
-22.— D̂. Rácanxlo 'Aldea L nfnen te , 
23.—B. 1'ip.fael Ib a rra  Móndiez. 
¡24.—D. José A lrneda Rcrmonocla*: 
25.—>jy. Ju a n  G il ColladiO.
2-6.—D . An ion,i o G r a.ji er i\í o 1 e r o ., 
■27,— D. Ju a n  Goimcz-Menor O r- 

:tega. ■ ' ■
i28.— D̂. \% M onano -Rivera Favo.

: 29.—D. G abriel M artín  Gardo-sn.
30.— D, A rd ario o -del Olmo y Me- 

¡dina, :, bu U.
31.— D̂. Peldro Gandía B ayón, ■ \
3'2,.— D. F/rnesio iCu^i V entad es, ' 
33 .— D̂. A lejandro Gu-esla deJ Muro

,. -3 4.—-JJ. B bra ré  o A hd ama, io .

3-5.— D. AngiCíl A leonada G onzá
lez, '

3¡6.—D. Jul,an Gil de O oballos- 
Brao'ho.

2."̂  Que p o r -no laeredi ta r las eo n - 
dieionns exigidas en la exipresada 
íconvoeatoria y fa lta  de doeum entO ’S 
q u ed an  exicluídos:

idiinero i .—D. AíaniiCil F e rre r Gal- 
diano, 'por failtarle el títu lo  y el cer., 
tiílesad-o de Ponale-s.

.2.—>D. Feliip'e éjíanzano Sánchez, 
ipor fa lta r le  la h o ja  de ise-rvieios.
• 3 .— TX José  'Gaoz Río, ipon fa lta rle  
La h o ja  'do servi.cios; y

4.—J-), B enito  F ernández  R íofrío, 
po.r failtarle toda  La dO'cmnientación.

3.*' Que desde el d ía  que se in 
serte esto aniineiio en la  Gagetx co- 
anenzaráíi a -contarise los té rm inos a» 
que .se rveíicren los artículos 14 y 15 
del R'oiglamcnto de oposiciones de 8 
diei .Abrir de dOlO.

Madrid, 16 de Oic.fubre de 1922.— 
Fh Subseicref-ario, Gas te l.

; La Real orden de 30'' de Sepiienibre 
últim o disipone Las normas a que ha 
:de su je lars e la  dis tribu clon y adju- 
dieaeiéii de be:c,as a les alumnois de los 
Centros oficiales de enseñanza que do- 
penden de este Aílnisterio, y la de 7

del actual previene que, en  lO''referen-^', 
te a lias que debeni d is tribu ir y adjim -, 
di-cur las Universidades dei Reino, cn -j 
tienda la Sección 72 de esta Subsesv 
crctaiida. . :

La regla 15 de la .prt-mera ■de dicbaa 
disposiciones orden.a ^ u e  cada una do 
lasj Uníiversid'ades y  la Sección do Es--̂  
tiidios ainiversitarios de- La Laguna 
P’0 'Gida.n dispoaa-er de una beca, que se-̂  
rá  atribu ida por el Rector y  h>s peca-- 
nos 'a La Facultad que, según su recto 
j'uicio, juz-gucai miás aceriaxlo y  con
veniente, y  hec'hov la desigüiaicló'n de 
Eacultaíd, *la adj-udicaclún de ]¡a bec-a 
se ha.rá por les ihismos: alum nos de 'lo 
oaia^era, con aiTCiglo a las nornrav; es^ 
tjablecidas en l.a?s reglas ú.*" a la 13 do 
la niienciO'nada Real orden de 30̂  de 
Septi-einíbre {BoleiXn Oficiol niim. 81).

En viista de todo' 'dllo, esta Subscn 
ría  ha dispuesto que por ese Rectora-^ 
do se ip.reccda) a I!a distribuciéni y ads- 
judicaoiún do la beca concedida a e m  
Universidad, comun'iicaindo a .este Mi-̂  
nisterio d a  designación de becario, á  
fin de que autoric-e el pago úo la 'caiu? 
tidad:,qiie le corresponda percibir.

Lo que conuinico a ‘ V̂. S. para  sa 
conocimiento y efectos 'p recedentes. 
l>íOS guairde, a áh S. nruch ô s ahO'S. M fiR, 
drid, 20 de Octutme de i 922.—El S-ub^ , 
secrotarfo, Castel,
Señor Rector d-c La> Universidad d e ..,

Sucesores de Rlvadeneyra (S, A.), uasoo-de San áucente,-20. T í3i. J-376*


